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ANEXO 2 

Estructura para el Emparejamiento de Datos de los Asegurados con la Base de Datos de 
Beneficiarios de la Renta Dignidad y Gastos Funerales. 

 

Los archivos deberán ser nombrados de la siguiente forma: 

Envío AFP : XXAAMM.GFA 

Respuesta APS : XXAAMM.RES 

 

Donde XX es el código de AFP (01 Futuro de Bolivia; 02 BBVA Previsión), AA es el año y MM es el mes 
de envío del archivo a la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros - APS. 

La definición de campos es la siguiente: 

N° CAMPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN DEL CAMPO 
DESCRIPCIÓN DEL 

DOMINIO 

1 CORRELATIVO 
Número  
Entero 

6 
Número entero para el control de la cantidad de 
registros en el archivo.  

  

2 NUB Caracter 9 
- Vacío en el envío de la AFP. 
- Número Único de Beneficiario para el 

Asegurado, en la respuesta de la APS. 

Rellenado con ceros a 
la izquierda 

3 CUA Caracter 9 Código Único del Asegurado   

4 TIPO_ID Caracter 1 Tipo de documento de identidad 
I: Cédula de Identidad 
R:   Registro Único 

Nacional 

5 NUM_ID Caracter 13 Número de documento de identidad  
Rellenado con ceros a  
la izquierda 

6 PRIMER_APELLIDO Caracter 20     

7 SEGUNDO_APELLIDO Caracter 20     

8 APELLIDO_CASADA Caracter 20     

9 PRIMER_NOMBRE Caracter 20     

10 SEGUNDO_NOMBRE Caracter 20     

11 FECHA_NACIMIENTO Caracter 8   AAAAMMDD 

 

Los archivos deberán tener las siguientes características: 

Formato de archivo ASCII 

Delimitador de campo Barra Vertical (|) 

Calificador de texto Ninguno 

Fin de línea CR + LF 

Fin de archivo EOF 
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ANEXO 3 

Estructura de Solicitud de Desembolso del FRUV para el financiamiento de Gastos Funerarios del 
Fondo de Vejez 

 

Los archivos deberán ser nombrados de la siguiente forma: 

Envío AFP : XXAAMM.GFE 

Respuesta EG-RD : XXAAMM.GFR 

 

Donde XX es el código de AFP (01 Futuro de Bolivia; 02 BBVA Previsión), AA es el año y MM es el mes 
de envío del archivo a la Entidad Gestora de la Renta Dignidad y Gastos Funerales (EG-RD). 

La definición de campos es la siguiente: 

N° CAMPO FORMATO LONGITUD DESCRIPCIÓN DEL CAMPO 
DESCRIPCIÓN DEL 

DOMINIO 

1 CORRELATIVO 
Número 
Entero 

6 
Número entero para el control de la cantidad 
de registros en el archivo. 

  

2 NUB Caracter 9 
Número Único de Beneficiario para el 
Asegurado, registrado en la respuesta de la 
APS. 

Rellenado con ceros a 
la izquierda 

3 CUA Caracter 9 Código Único del Asegurado   

4 TIPO_ID Caracter 1 Tipo de documento de identidad 
I: Cédula de Identidad 
R: Registro Único 

Nacional 

5 NUM_ID Caracter 13 
Número de documento de  
identidad  

Rellenado con ceros a 
la izquierda 

6 PRIMER_APELLIDO Caracter 20     

7 SEGUNDO_APELLIDO Caracter 20     

8 APELLIDO_CASADA Caracter 20     

9 PRIMER_NOMBRE Caracter 20     

10 SEGUNDO_NOMBRE Caracter 20     

11 FECHA_NACIMIENTO Caracter 8   AAAAMMDD 

12 FECHA_SOLICITUD Caracter 8 
Fecha de presentación de la solicitud de 
pensión. 

AAAAMMDD 

13 NÚMERO_CUOTAS 
Número 
Decimal 

15 (5, 10) 
Financiamiento solicitado al FRUV, 
expresado en número de cuotas. 

  

14 VALOR_CUOTA 
Número 
Decimal 

15 (5, 10) 
Valor Cuota vigente al día de desembolso 
por parte de la EG-RD. 

  

15 MONTO_DES 
Número 
Decimal 

15 (5, 10) 
Monto desembolsado por la EG-RD, 
expresado en Bolivianos 

  

 

Los campos 1-13 serán utilizados en los archivos XXAAMM.GFE.  
Los campos 1-15 serán utilizados en los archivos XXAAMM.GFR. 

Los archivos deberán tener las siguientes características: 

Formato de archivo ASCII 

Delimitador de campo Barra Vertical (|) 

Calificador de texto Ninguno 

Fin de línea CR + LF 

Fin de archivo EOF 
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